
 

 

 

 

 

Bases 4º Concurso Fotografía 2024  “Flora & Fauna, provincia del 

Choapa” 

Concursantes 

Podrán participar del Concurso todas y todos las trabajadores de Minera Los Pelambres, 

sean éstos contratados indefinidamente, con contrato de plazo fijo, o miembros de 

empresas colaboradoras, sin limitaciones del área en la que éstos desempeñen sus 

funciones.  

Cada participante hará ingreso al concurso con una (1) fotografía inédita, de su autoría, 

acompañada de una breve reflexión relativa a la imagen.  



Se prohíbe el uso de Inteligencia Artificial para la generación de imágenes para participar del 

concurso. Cualquier imagen generada con esta herramienta quedará automáticamente fuera 

del concurso.  

Presentación de las obras 

La recepción de las obras estará abierta desde el 26 de noviembre hasta el 26 de diciembre 

de 2024 a las 23.59 horas.  

Las obras deberán ser enviadas al correo comunicaciones@pelambres.cl1 con el asunto 

“Concurso de fotografía móvil”, con los siguientes requerimientos:  

• En el cuerpo del mail, debe presentarse una breve reflexión relacionada con la 

especie fotografiada, de no más de 250 palabras.  

• Adjunto en el correo, la fotografía en formato .jpg o .png  

• No se aceptarán textos dentro de la fotografía.  

• En el mismo correo, se debe individualizar el participante: nombre y apellido, área en 

que se desempeña, lugar en donde fue capturada la imagen, nombre común y 

científico de la especie retratada.  

Jurado 

Los jurados de la presente edición son:  

• Un representante de la Gerencia de Medio Ambiente  

• Un representante de la Subgerencia de Comunicaciones Internas  

• Un representante de la Gerencia Puerto  

Evaluación 

Los jurados evaluarán las fotografías de acuerdo con cuatro (4) criterios, que serán 

puntuados en una escala de uno (1) a cinco (5) puntos, para luego ser sumados y entregar la 

calificación final.  

Las categorías son:  

• Dificultad: Contempla la dificultad de capturar una imagen de la especie, sea por tu 

particularidad o desplazamiento.  

• Calidad: Nitidez y resolución de la imagen.  
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• Composición: Organización de los elementos en la escena para atraer al espectador y 

expresar el mensaje del fotógrafo.  

• Cumplimiento de bases: Que se cumplan los requisitos formales mencionados 

anteriormente.  

• Presentación de una reflexión que acompañe la imagen (1 punto)  

En caso de haber empate tras la sumatoria simple, el criterio que decidirá será el mayor 

puntaje en Dificultad, luego Calidad, y finalmente Composición.  

Premios 

En esta edición se consagrarán dos (2) ganadores, uno por cada área geográfica del concurso, 

considerándose las siguientes:  

• Área 1: Chacay y Mina  

• Área 2: Puerto y Mauro  

Para cada uno de estos ganadores, los premios consistirán en una cámara fotográfica para el 

primer lugar, y premios sorpresa para las menciones honrosas.  

Condiciones y usos 

Todas las imágenes y reflexiones participantes en el Concurso pasan a ser propiedad de 

Minera Los Pelambres, y pueden ser utilizadas para promoción, defensa de flora y fauna, de 

acuerdo con su Política de Sustentabilidad.  

 


